
SRwmara@s

En conformidad a lo preceptuado por el Decreto 1079 dé 2015, hemos acordado en celebrar este Convenio De Colaborac¡ón
Empresaria¡ para Transporte E{olar y/o Empres¿r¡al a fin de optimizar la utilizacaón de los vehículos legalmente vinculados a su
Parque Automotor el cual se rige por las s¡guientes cláusulas:

PR¡tlERAl Obieto. Prestar el servicio de Transporte de Usuarios Tenesitre Automotor Especial -Transporte Empresarial y/o
Transporte de Eludiantes -l.4onitora- que suscribe el presente Convenio de Colaboración Empresarial, únicamente en cumplimiento
de los contratos mencionados en esta cláusula: RANSA COLOiIBIA SAS

ccE-oIL-01
coNvENIo DE coLAaoRAc¡óN eitpnrsln¡tl
Art. 2.2.1.6.3,4. DEC. 1079 / 2015 r'lodific¡do por et DEC.43I I 2Ot7

E¡4PRESA CONTRATISTA: Transportes Espec¡ales
Rumbos SAS con it 830.086.479-4
REPRESENTANTE LEGAL: DIANA MILENA CASTRO C.
con cedula de ciudadanía No. 10142¡18281

Capac¡dad

3r Pcj

31 Psj

Llegamos mds lejos
Nr.830.086.4794

@rumbossos f e
www.rumbos.com.colF

Placa

TTV960

TW960

Modelo

2014

20,.4

Marc¿

YUÍOI{G

YI'TO G

Documento

c,c. 71395.288

c.c. 1s338.107

SEGUNDA: -de los vehículos y conductores- La Empres¿ Co¡abor¿dora se obliga a presentar a la Empresa Contratista vehículos
legalmente vinculados al Servicio Públ¡co de Transporte Tenestre Automotor Bpecial, con todos los seguros que exige el Decreto
antes mencionado, y el Código Nacional de Tránsito, igualmente se responsab¡l¡za de programar y ejecutar el m;ntenimiento
preventivo y correctivo del vehículo.
TERCERA: -del trans@rtador- Para ser exp€d¡do el extracto del contrato (FUEC) por parte de la Empres¿ Conbatjsta será requis¡to
indispensable que el propietario y/o poseedor del vehículo se encuente a Paz y Salvo por todo concepto, en cuanto a
documentación, rev¡siones preventivas, seguridad social, gastos adm¡nistrativos etc., con la Empresa Colaboradoia y así mismo con
la Empresa Contratista.
CUARTAI las utilidades der¡vadas de este contrato se cons¡gnarán directamente al propietario del vehkulo quien será el responsable
directo de la ejecucaón del servicio asum¡endo su responsabilidad laboral y civil del personal que éste contrate para la ejecuc¡ón del
m¡smo, quien también se obl¡ga a cumplir las estipulaciones derivadas de la eiecución y v¡genc¡a del presentá convenio y declara
conocerlas, aceptarlas y cumplirlas, de lo contrario, pagará una indemnización equiva¡ente, tres (03) S.t4.!l.L.V. s¡n necesidad de
ningún requerimiento, ni const¡tución en mor¿.
QUI¡{TA:- se deja expresa constancia que la Empresa contsatista no tendrá n¡ngún vínculo laboral con el personal cont¡atado para
la ejecución del presente convenio, la dotac¡ón, exámenes de salud ocupac¡onal; cualquier otro gasto surgido con el cónouctor y/o
monitora del vehÍculo, estos gastos serán a cargo del prop¡etario asumiendo este su val;r. rt proiietario d eiúnico-reifonsaore oerpago de salarios, prestaciones sociales, seguridad social, aportes par¿fiscales, indemnizacioná y demás acreenciai labárates a que
legalmente tenga derecho el conductor y/o la monitora, así como obligaciones con la Empresa cótabora¿oij. G grpr"- cont aurtu5e lim¡tará al control y supervis¡ón de su func¡ón.
SEXTAT El vehículo suminilrado portará los distinüvos de la Empresa Contratista.
sEPTrIrla: -transporte de estudiantes-monitora- la responsab¡l¡¿ad de la aux¡liai ¿e ruta en caso de ser necesaria para la ejecucióndel contrato será de responsab¡l¡dad del propietario del vehícuto quien dábeiicumptir mn la normaüvida;l;bo;ai!.', 

"¡"r."r.utunc¡ón de acuerdo a lo establecido en.la cÉusula quinta oir preseü convenio, de la misrna ocravA: -autonomía eindependencra- A pesar de que ¡as partes están somehdas; las obl¡gaáoná 1iO"r".i,* aonten¡dos en este con¡ato, no imptic¿ queeste convenio genere relación labor¿l o vincuto alguno diferente al qú" aqri 
"s,tab¡".".NovEtlAr -vigencia- El presente convenio trene una vigencra der ri o-¡ ¡riio o¡ zoz4 AL 17 DE acosro DE 2024 sarvo que

:lá*r','.T 
* las partes de forma expresa hiciere const¿r to contá¡o poi u.crito o por et incumpt¡miento de atguna de estas

Una vez leído el presente documento óor los que en el intervEnen. lo aprobaron en su tntegridad, y en prueba de su conoctmtento,firman en ta crudad de Bogotá, D.c. a ios 17 dias det mes d. ,uvo i. zífil-'-"
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EMPRESA COLABORADORA: TRA SPORTE ESPECIAL
GLOBO S.A.S. con NfT: 9016664{12-4
REPRESENTANTE LEGAL: SEB^ST¡Af{ IOHANNES
SfEFANUS S. con cedula de ciudanía No. 1,036.953.070

SEBASTIAN JOHANNES STEFANUS S.
Representante Legal


